
 

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE

MARIANO ZAMBRANO 5 AGENCIA. Y REPRESENTACIONES

MARITIMAS MARZAM CLA.UTDA.

 

Sc comunica al público que la compañia MARIANO ZAMBRANO 5.
AGENCIA Y REPRESENTACIONES MARÍTIMAS MARZAM CIA.LTDA.
reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante la Notaria Promera

def canton Manta, el 18 de Enero de 1996 Fue aprobado por la

Superintendencia de Compañías medisate  Eesolución —MNo.964. LL.

* 472 FEB, 1996
ij - OBJETO.- A contimuación de donde dico: Ud agenciamiento y representación

de buques nacionales y extranjeros y más actividades conexas; el agenciamiento
y representación de compañias de navegación marítima, Muvial y de turismo; A
contimación intercalar lo siguente: “Servicios al bnaque” como practicaje,

remolque, asistencia, (lanchaje, amarre y desarmar y otros ne contemplados y

que afecten al movimiento de lus embarcaciones) servivión refacionadus con la
seguridad, vigilancia y seguridad de las naves en ol puerto, seilalización y
balizaniento, avitmallamento, sirmumstros (ugna, enoreta. telefono y otros),
tecolceción de basuras y residuos. reparaciones navales, cualesquiera otros.
directos, indirectos O COuUcaos, que sé puedan prostar a las embarcaciones u

artefactos navales y a su tripulación Además podrá resaltar “Servicios a la
coreacomo estiba y desesbba, carea y descires, reembarque y Femoción.

trasbordo, complementación y alijo de cargas. transporte va el recinto portuario,

manipuleo, depósito, almacenanuento (incluidas todas las actividades del
nismo), para buques nacionales y extraajeros. Á continuación donde dice. la

compra venta, algualer y reparacion de contenedores, el alqoider de equipos.
portuarios y de bodegas. de axen adelante el Articulo segundo del estatuto
ivlacionado con el Objeto Socral de la compañia contumará igual.
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menosAmetros por dos columnas

(diez centímetros) en el periódico de mayorcirculación de la ciudad de


